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En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 169 y 170 del CGP, en 
concordancia con el artículo 12 de la Ley 2213 de 2022, con fundamento 
en los medios de convicción obrantes en el plenario (testimonio de 
Mercedes Sepúlveda) y las actuaciones de las partes (alegatos del no 
recurrente), se decreta de manera oficiosa la obtención del siguiente 
medio de prueba que se considera útil para esclarecer los hechos objeto 
de controversia en este proceso.  

Ofíciese a BBVA para que aporte los extractos de los diversos productos 
financieros que tuviera el demandado JOHN GUILLERMO GÓMEZ PÉREZ en 
el período de marzo a abril de 2012.  

Además, que dicha entidad bancaria certifique si en la época en 
mención fueron pagados o cancelados créditos de JOHN GUILLERMO 
GÓMEZ PÉREZ, en caso afirmativo, cuándo se produjo y cuánto fue la suma 
pagada.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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